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pañola tRTVEJ, de la Dirección General de Radiodi
fusión y Televisión, a don José de las Casas Ace
vedo.

Orden de 12 de febrero de 1974 por la quo se nom
bra Subdirector general de Prensa de la Dirección
General de Régimen Jurídico de la Prensa a don Luis
Fernández y Ferm\ndez-Madrid.

Orden de 12 de febrero de 1974 por la que se se nom
bra Subdirector general de Ordenación y Fomento
de la Dirección General de Cinematografía a don
Francisco Diaz Rey.

Orden de 12 de febrero de 1974 por la que se se nom~

bra Subdirector general de Produ<IIJn de la Direc~
dón General' de Cinematografía a ~on Marciano de
la Fuente Rodríguez.

Orden de 12 de febrero de 1974 por la que se nom
bra Subdirector general de Régimen Jurídico de las
Empresas de la Dirección General de Régimen Ju~

rídico de la Prensa, a don Esteban de la Puente
García.
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Orden de 19 de febrero de 1974 por la que se nombra
President.e suplente del Jurado de Apelación de Etica
Profesional Periodj<;tica a don Paulina Martín Martín.

ORGANIZACION SINDICAL

Orden de 7 de febrero de 1974 por la qUe cesa en el
cargo de Vic2presidente del Tribunal Sindical de Am~
paro de Huesca don José Maria Fernafldez Rodriguez.

Orden de 7 de febrero de ·1974. .por la· que se nombra
Vicepresidente ael Tribunal· Sindical de Amparo de
Huesca a dOn Ramiro Solans Castro,

ADMINSTRACTON LOCAL

Resolución del Ayuntamient.o de Bilbao referente al
concurso libre para la provisión de cuatro plazas va
cantes de Ingenieros de esta Corporación.
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1. Disposiciones generales

ORDEN de 23 de febrero de 1974 sobre procedi
miento de suscripción de ~C¿dulas para Inversiu
nes~, tipo "A., con destíno a las Entidades brtncQ.
rías.

MINISTERIO DE HACIENDA 5." La DireCCión General del Teboro y Presupuestos queda.
autorizada para dictar las disposiciones complomentarias que re~

quiera la ejecuci6n de lo establecido en los números anteriores.
6." La presento Orden entrará envigar el dia de su publica

ción en el HBoletin Oficial del EsLado*.

Lo que comunico a V. L para su Conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos uñoso
Madrid, ~1 de rc!wcro de ]974.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 475/1974, de 14 de febrero, ha fijado el techo má
ximo de "Cédulas para Inversiones" en circulación y autoriza al
Ministerio de Hacienda para realizar las emisiones que las nece
sidades exijan, dentro de la cifra señalada.

La emisión de "Cédulas para Inversiones", se regula, de ma
nera genérica, por las Ordenes ministeriales de 26 de abril de
1960, 26 de abril de 1966 y 28 de febrero de 1967, Como quiera
que la suscripción de las ",Cédulas. para Inversiones.. se verifiCa
fundamentalmente por las Entidades bancarias, resulta aconseja
ble establecer un procedimiento de gestión de las mismas espe
cialmente adecuado-a dichas EntidadEs, sin perjuic,io de que sean
aplicables las normRS de gestión contenidas en las disposiciones
mencionadas a las demás Entidades a·utorizadas para susCI~ibir

Cédulas para Inversiones.
En su virtud, de conformidad con el artículo 4_'" del Decre

to 475/1974, de 14 de febrero, este l1inistcrio ha tenido a bien
disponer;

1." Las peticiones de «CédulEls para Inversiones". tipo «A»,
que formulen las Entidades bancarias, se dirigirán a la Direc
ción General del Tesoro y Presupuestos y se presentarán en el
Banco de Espana el día 15 de cada mes o el l.uiteriorhábil si
aquel fuese festivo. Al formular la petición las Entidades banca
rias interesadas ingresará'n en la cuenta especial «Ley 26 diciem
bre 1958. Crédito a medio y largo plazo. 85.285-3», abierta en di
cha Entidad, el importe del nominal solicitado.

2." El llaneo de España remitirá a la Dirección General del
Tesoro y Presupuestos las peticiones recibidas, junto con una
certificación acreditativa de los ingresos realizados, procedién
dose por el Centro directivo a la creación y entrega de los pa
garés correspondientes, que tendn'm como fecha de emisión la
del ingreso.

3." La Dirección Ceneral del Tesoro y PreBup'U{~stos emitirá
..Cédulas para lnversiones~, tipo ",A», dentro de la cifra máxima
autorizada para cada ejercicio, y COmunican'\. al Banco de Es
paña el importe máximo de los ingresos que puedan admitir en
base a las necesidades de financiación del credito oficial.

4." Serán de aplicación a las cédulas que se emilO:1 las nor
mas contenidas en las Ordenes ministeriales de 26 de abril de
1950, 26 de abril de 1966 y 28 de febrero de ]967.

BARRERA DE lRIMO

Ilmo. Sr. Director general del TE'soro y Pres~pue~tos

MINISTERIO DE AGRlCULTURA

ORDEN de 18 de febrero de 1974 por la que se de
claran las zonas de trat.amiento obligatorio contra
elaranuelo del olivo,

l1ustrJsirno sci10r:

La importancia que la producción olívarera representa en la
economia del pais. plantea la n8cesidad de vigilar el estado
sanitario de nuestras planta.dones, do modo que, haciendo uso
de los moderno:; medios de lucha, con oportunidad se puedan
reducir las pérdidas de cosecha atribuibJea a lós ataques de
plagas y enfermedades;

Ahora bien, aunque las sucesivas campañas contra el "ara
ñuelo" del olivo desarrolladas en estos últimos años, han per
mitido que la mayoria de los agricultün:s adquieran el sllfi~

CÍl::,nte grado de experioncia en la realización de las mismas,
lo que justificaría la atenuación d{) la intervención de la
Administración, a fin de salvaguardar y fomentar la indispen
sable acción colectiva fitosanitaria, evitando que por algunos
agricultores puedan abandonarse los trabaíos de extinción de
la plaga, es necesario recabar la colaboración efectiva de los
Organismos Sindicnks, locales y provinciales representativos
de los agílcultores.

Por otra parte, estas actuaciones, siguiendo las directdces
del Plan de Reconversión del OliVar, programa del 111 Plan
de Desarrollo Económíco y Social. revisten particular interés
en aquellas áreas mús adecuadas para su cultivo, bien por
su ma.yol' procluclivi;,iad o condiciones de calidad.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en los Decrelos
de 21 de- diciembrc de 1951, 13 de julio de 1951, 25 de sep
tiembre de 1953 y 23 de noviembre de 1956, completamea
tado por la Orden ministerial de 9 de febrero de 1957, a pro
puesta de la Dirección Goneral de la Producción Agraria,


